
  

                      

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 

Proceso          SUCESION 
Radicación     41001-31-10-001-2019-00499- 00 
Demandante   TERESA DE JESUS HERRERA ANDRADE       
Causante         TERESA DE JESUS ANDRADE DE HERRERA 
 
              Neiva, Seis (6) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En relación con los escritos precedentes arrimados por apoderado 

reconocido en el cual se da cuenta que el señor ALVARO HERRERA 

ANDRADE, mediante providencia calendada el 27 de julio del 

presente año fue designado en apoyo de la señora ANA 

CONSTANZA HERRERA ANDRADE, para esta causa mortuoria el 

Despacho dispone:  

 

1- CESAR las funciones del Curador Ad- Litem designado mediante 

providencia calendada el 26 de mayo de 2022, a favor de la señora 

ANA CONSTANZA HERRERA ANDRADE, según las voces del Art. 

56 del C.G.P.  

 

2.- DESIGNAR al señor ALVARO HERRERA ANDRADE, como 

representante judicial de la señora ANA CONSTANZA HERRERA 

ANDRADE, en esta causa mortuoria según las voces de la ley 1996 

de 2019 en armonía con el Art. 54 del C.G.P. 

 

3.- DESIGNAR al apoderado del señor ALVARO HERRERA 

ANDRADE, como gestor judicial de la señora ANA CONSTANZA 

HERRERA ANDRADE, pues el primero de los nombrados ya actúa 



  

                      

 

en el proceso en calidad de heredero según las voces del Art. 300 del 

C.G.P. 

NOTIFIQUESE  

                                        

 

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

                      

 

 

 

 

 


